
INSTRUCCIONES NOTARIALES 

ANEXO 

 

Con relación a las INSTRUCCIONES NOTARIALES dejadas en este oficio notarial, 
referidas a contrato otorgado entre las partes, declaramos conocer y aceptar los términos 
del presente ANEXO INSTRUCCIONES NOTARIALES. 

CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES: 

La ley N°21.772 que Modifica el sistema notarial y registral en sus aspectos orgánicos 
y funcionales, incorporó el arLculo 439 ter en el Código Orgánico de Tribunales: 

"Ar5culo 439 ter.- La custodia de valores o documentos representaTvos de pago que 
se entreguen a un notario con moTvo u ocasión de la celebración de un acto o contrato, y 
mediante instrucciones escritas, consTtuye un encargo o comisión de confianza que obliga 
a aquél, en caso de aceptarla, a cumplirla en la forma y condiciones que las partes 
otorgantes le han indicado. 

    Las instrucciones deberán ser escritas en idioma castellano y en esMlo claro y preciso, 
firmadas por todos los otorgantes del acto o contrato, y en ellas se individualizarán los 
documentos que quedan en poder del notario. 

    Las instrucciones suscritas por las partes asumen la forma de un contrato entre ellas y 
sólo podrán variarse mediante declaración suscrita ante notario y por los mismos 
otorgantes suscriptores del documento que se recMfica. 

    El notario no aceptará la entrega de instrucciones en sobre cerrado y de cuyo contenido 
no se le haga sabedor. 

    Del mismo modo, no se aceptarán instrucciones suscritas por sólo una parte, salvo que 
se trate de actos unilaterales, ofertas de pago u otros en que, a juicio del notario, no sea 
posible o necesaria la concurrencia de la otra parte. 

    No se podrá dar copia de las instrucciones, aun después de cumplidas, a terceras 
personas, salvo a requerimiento judicial. 

    El notario, una vez cumplida la instrucción, deberá mantener la copia íntegra y auténTca 
del texto al menos por un año. 

    Es aplicable respecto de este encargo o comisión de confianza la obligación de informar 
sobre operaciones sospechosas a que se refiere el arLculo 3º de la ley Nº 19.913.". 

En razón de lo anterior, las partes deben considerar y aceptar los siguientes puntos: 

1. La notario se reserva un plazo de 24 horas para dar cumplimiento a las 
instrucciones, plazo que comenzará a regir una vez que obren en su poder todos y 
cada uno de los documentos aludidos en ellas, como asimismo, desde que se hayan 
cumplido a cabalidad las condiciones y modalidades esTpuladas. 
 

2. Al reTro de los documentos en custodia, una vez cumplidas las condiciones, las 
partes deben obligatoriamente indicar, EL NUMERO DE INSTRUCCIÓN NOTARIAL, 



asignada al o los documentos que deben ser liberados. En caso de no contar con el 
mismo, el interesado debe comunicarse con la ejecuTva con quien efectuó el trámite 
en notaría, para que este le facilite el número. 

3. La Notario no endosará en ningún caso ningún Mpo de documento. 

4. En el caso de aquellos documentos que deben ser entregados a Banco o 
InsMtuciones Financieras, una vez que se acompaña el poder, el oficio verificará la 
autenTcidad del mismo, ya sea electrónicamente, en la notaría donde se autorizó el 
poder o en la InsTtución Financiera que nombra al apoderado para el reTro del 
documento en custodia. 

5. Cuando quien reMra es una persona jurídica, para liberar los documentos en 
custodia, será necesario que se acompañe, cerMficado de vigencia de poder, de 
administración o copia con vigencia que acredite las modificaciones que ha sufrido 
la sociedad en relación a la administración, ambos emiTdos por el CBR respecTvo. 

6. Cuando quien reMra venga con poder, el mismo debe ser autorizado ante notario y 
verificable electrónicamente, a objeto de evitar falsificaciones. El mismo deberá 
hacer mención al número de instrucción y el Tpo de documento que reTra. Este 
documento debe tener una vigencia máxima de 60 días. 

7. Las instrucciones notariales no pueden ser dejadas sin efecto, salvo la concurrencia 
de todas las partes que firmaron la misma. 

8. Los documentos contenidos en las presentes instrucciones SOLO PODRÁN SER 
RETIRADOS EL DÍA Y HORA EN QUE EL INTERESADO SEA CITADO VÍA CORREO 
ELECTRONICO O PERSONALMENTE POR LA ENCARGADA DE INSTRUCCIONES 
NOTARIALES, Y SOLO UNA VEZ QUE OBREN EN PODER DE LA NOTARIO TODOS Y 
CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALUDEN EN ELLA. 

9. No se hará entrega de documentos, en DÍAS NI HORAS EN QUE EL INTERESADO NO 
HAYA SIDO CITADO MEDIANTE VISTO BUENO, de acuerdo a lo indicado en el punto 
9 de las presentes instrucciones.  Para estos efectos, podrá acompañar los 
documentos, personalmente en el oficio notarial, o bien vía correo electrónico a la 
casilla plagos@notariastack.cl (Paula Lagos), teléfono 32-2154124. En ambos casos, 
haciendo alusión al número de instrucción otorgada. 

 


